
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 124/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La apertura del Comedor de Ancianos y Discapacitados que se lleva 

a cabo en el día de la fecha; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que se hace necesario la afectación de personal para 

que cumpla funciones en el referido comedor, habiéndose acordado con 

la Sra. Rosa Nélida Martín, empleada contratada de esta Municipalidad 

quien en la actualidad cumple tareas en el Centro de Cuidado Infantil, 

su traslado al Comedor de Ancianos ; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir de la notificación de la presente  la 

empleada municipal contratada Sra. Rosa Nélida Martín, Legajo N° 553, 

cumpla tareas en el Comedor de Ancianos y Discapacitados "Presidente 

Juan Domingo Perón".- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE a la causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de septiembre de 2000.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC-    INTENDENTE MUNICIPAL  


